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Referència/Referencia: 2025/11096Y

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:

Representat/Representante:

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE EDUCADOR O EDUCADORA SOCIAL SERVICIOS SOCIALES.

Anuncio de rectificación de error en la transcripción del anuncio que recoge los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Valoración en sesión núm. 6 de fecha 13-01-2026, en 
concreto, en el primer párrafo del acuerdo decimosegundo, al no indicarse correctamente el 
nombre de la aspirante que presentó el escrito de alegaciones, así como los datos del 
registro de entrada, debiendo quedar como se indica a continuación:

“Decimosegundo.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Sara Navarro Pitarch, 
el 29-12-2025, núm. 2025031041 en el que solicita se revise la puntuación otorgada a la 
valoración de los apartados “Experiencia profesional” e “Idiomas comunitarios”.

La Comisión de Valoración revisa la documentación aportada por la interesada a la fase de 
concurso en el registro núm. 2025029465 y en el mismo consta:

- Certificado Trinity College London nivel B1, puntuación otorgada de 
conformidad a las bases: 1 punto.

- Experiencia profesional:
• Fundación Antonio Moreno del 10-06-2024 al 28-07-2024: 1 mes 

completo, puntuación otorgada de conformidad a las bases: 0,05 
puntos.

• Asociación Fent Cami del 31-07-2024 al 30-08-2024: 1 mes completo, 
puntuación otorgada de conformidad a las bases: 0,05 puntos.

• Fundación Diagrama del 26-03-2025 al 28-09-2025: 6 meses completos, 
puntuación otorgada de conformidad a las bases: 0,30 puntos.

En consecuencia, la Comisión de Valoración acuerda, por unanimidad de sus miembros, 
desestimar parcialmente la alegación presentada respecto a la baremación de idiomas 
comunitarios y estimar parcialmente la alegación presentada respecto a la experiencia 
profesional modificando la puntuación otorgada en fase de concurso en el siguiente sentido:
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PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI

1) CURSOS DE 
FORMACIÓN

2) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

3) CONOC. 
VALENCIANO

4) 
TITULACIÓN

5) IDIOMAS 
COMUNITARIOS TOTAL

Máximo 4 puntos Máximo 10 puntos
Máximo 2 
puntos

Máximo 2 
puntos Máximo 2 puntos

Máximo 20 
puntos

NAVARRO PITARCH SARA ***0357** 2,50 0,40 0,00 0,00 1,00 3,90

Lo que se publica para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN.
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